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Resumen  
 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo, relacionar el conocimiento 

acerca de las posturas ergonómicas y la percepción de trastornos 

musculoesqueléticos en Odontólogos Lambayecanos 2021. El estudio realizado, fue 

de tipo cuantitativo, además de contar con diseño descriptivo y corte transversal no 

experimental, de índole correlacional, donde participaron 120 cirujanos dentistas 

habilitados de la región Lambayeque, obtenido mediante un muestreo, no 

probabilístico, de conveniencia.   Aplicando un cuestionario, acerca del conocimiento 

sobre posturas ergonómicas que enseña una posición cómoda y equilibrada, para el 

trabajo, además del cuestionario Nórdico de Kuorinka para la detección y análisis de 

molestias musculoesqueléticas. Para procesar los datos obtenidos, se utilizó el 

paquete estadístico, IBM® SPSS® Statistics, de la misma forma para demostrar la 

relación de las variables de estudio, se utilizó la prueba de Rho de Spearman. Se 

concluye que, si existe una relación significativa, entre el nivel de conocimiento 

acerca de las posturas ergonómicas y la percepción de trastornos musculo 

esqueléticos, en Odontólogos Lambayecanos 2021. 

 
 

Palabras Clave: Posturas ergonómicas, trastornos musculoesqueléticos, 

conocimiento, odontólogos. 
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RELATIONSHIP BETWEEN LEVEL OF KNOWLEDGE ABOUT ERGONOMIC 

POSTURES AND PERCEPTION OF MUSCULOSKELETAL DISORDERS IN 

LAMBAYECAN DENTISTS, 2021. 

 

Abstract 
 

The objective of this research work was to relate the knowledge about ergonomic 

postures and the perception of musculoskeletal disorders in Lambayecan Dentists 

2021. The study carried out is of a quantitative type with a descriptive design and a 

non-experimental cross-section, of a correlational nature, where 120 qualified dental 

surgeons from the Lambayeque region participated, obtained through a non-

probabilistic convenience sampling. Applying a questionnaire, about the knowledge 

about ergonomic postures that teaches a comfortable and balanced position, for 

work, in addition to the Kuorinka Nordic questionnaire for the detection and analysis 

of musculoskeletal discomfort. To process the data obtained, the statistical package, 

IBM® SPSS® Statistics, was used, in the same way to demonstrate the relationship 

of the study variables, the Spearman's Rho test was used. It is concluded that, if there 

is a significant relationship, between the level of knowledge about ergonomic 

postures and the perception of musculoskeletal disorders, in Lambayecan 

Odontologists 2021. 

 

Key words: Ergonomic postures, musculoskeletal disorders, knowledge, dentists. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Realidad Problemática 

La Odontología es una profesión en el campo de la medicina cuyo 

objetivo primordial es estudiar, todo lo que corresponde a la salud bucal, 

esto durante las diferentes etapas de desarrollo en cada persona, 

teniendo en cuenta las necesidades de cada uno.1 

Los odontólogos están expuestos a diferentes riesgos laborales durante 

el curso de su acción profesional, dentro de estos riesgos laborales 

incluyen los factores químicos, biológicos, físicos y también los factores 

ergonómicos.  El cirujano dentista realiza múltiples trabajos minuciosos, 

complejos y repetitivos, donde se requiere precisión, a esto se le incluye, 

algunos elementos visuales, con el objetivo de alcanzar un tratamiento 

éxitoso.2  

Por ello es común que conlleve a adquirir posturas y/o movimientos 

inadecuados, los cuales pueden ser la causa de afecciones a la salud 

del profesional, trayendo como consecuencia futuras nuevas afecciones 

en su cuerpo. Su salud puede ocasionar estrés, enfermedades 

cardiovasculares y dolores musculares.4 Una postura de trabajo 

inadecuada y si se mantiene en el tiempo, puede dar lugar a  

enfermedades profesionales diferentes, como del sistema musculo 

esquelético, lo que se conllevaran en una reducción de la productividad 

y una posible pérdida de ingresos para la práctica dental.5 

En el año 2013, la OIT señalo que, los TME comprende el 59%, de 

enfermedades en profesionales, esto a nivel mundial. Asimismo, las 

prevalencias de los TME se mantienen, entre 13,5% y 47%. En el año 

2017 los TME fue la segunda causa de producir invalidez a nivel 

mundial. Según la Unión Europea, las enfermedades y accidentes de 

trabajo incluyen un costo económico de 2.6% a 3.8% del PBI (producto 

bruto interno), donde los trastornos musculo esqueléticos conforman 

entre el 40% a 50%.21 
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En el ámbito nacional, la investigación sobre enfermedades, las cuales 

están registradas por casos de contingencia laboral en los descansos 

médicos emitidos por el Seguro Social de Salud (EsSalud) concluyeron 

que los TME constituyeron una patología más frecuente durante el año 

2015 y 2016 donde mostro mayor incapacidad por varios días.31  

En el trabajo odontológico es fundamental, el conocimiento de las 

posturas ergonómicas porque a través de la aplicación en la práctica 

odontológica permitirá, la prevención primaria de futuras lesiones a nivel 

músculo esqueléticas, pues los trastornos a este nivel, ocurren debido a 

un repetitivo trauma que afectan y repercuten destacadamente en la 

vida diaria. 11 

 

1.2. Antecedentes de estudio 

 

En Brasil, Brito ..et al.24 (2020) mediante la investigación titulada 

“Enfermedades profesionales y principios ergonómicos orientados a la 

formación de los profesionales de la odontología”, presento como 

objetivo evaluar el conocimiento de los principios ergonómicos, estos 

aplicados al ámbito clínico, así como la investigación de los síntomas 

asociados a las enfermedades profesionales, por parte de  estudiantes 

de odontología. En el estudio participaron 186 estudiantes, que fueron 

seleccionados aleatoriamente e invitados a participar en el estudio 

respondiendo a dos cuestionarios, que incluían preguntas relacionadas 

con el concepto de ergonomía y enfermedades profesionales en 

odontología, donde obtuvieron como resultado que alrededor del 69% 

de los estudiantes de pregrado demostró un desconocimiento total sobre 

ergonomía, el 87% tenía poco conocimiento sobre enfermedades 

ocupacionales en Odontología, el 75% consideró que el conocimiento 

sobre ergonomía dada por su universidad era insatisfactorio y alrededor 

del 76% se quejó de dolor musculoesquelético en al menos un sitio 

anatómico de su cuerpo. Y concluyen que los estudiantes de 

odontología tienen poco conocimiento del tema y además el posible 
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desarrollo de enfermedades musculoesqueléticas mientras aún están 

desarrollando sus prácticas clínicas. 

En Ecuador, Silva 32 (2019) Explico mediante la investigación “Relación 

entre la ergonomía y la sintomatología, esto a nivel  musculo esquelético 

en los estudiantes de odontología, en la Universidad Tecnológica 

Equinnocial” El estudio realizado fue de carácter observacional, de 

diseño descriptivo, prospectivo y tuvo como propósito identificar los 

síntomas musculoesqueléticos asociados a las posturas que tienen los 

participantes que cursan la profesión de odontología, del quinto 

semestre, con una muestra de 21 estudiantes, mediante el cuestionario 

MAPETO cl para la evaluación. de ergonomía y el cuestionario Nordico 

de kuorinka para detectar trastornos musculoesqueléticos. Se 

identificaron posturas inapropiadas en el 48% de los participantes que 

realizan sus actividades en el ejercicio odontológico clinico y se observó 

que presentaban síntomas más severos en la espalda o región lumbar 

con un 52%, seguida de la muñeca o la mano con un 24%. Se concluyó 

que la mala postura mantenida en el lugar de trabajo está asociada a 

una serie de trastornos musculoesqueléticos y molestias en diferentes 

partes del cuerpo. 

En México, Gómez ..et al. 10 (2017) En la investigación “Impacto; de la 

mala ergonomía_ en la práctica clínica` odontológica.”, presentaron 

como objetivo detectar los principales síntomas, en etapas iniciales de 

los trastornos musculoesqueléticos en estudiantes de odontología, en la 

Universidad de Montemorelos, además de la evaluación de las posturas 

de riesgo que poseen en la práctica clínica, en el estudio participaron 62 

estudiantes, de las edades desde 19 a 35 años, aplicando el 

cuestionario nórdico de Kuorinka, para poder evaluar los síntomas de 

dolor, además de aplicar el cuestionario BHOP, sobre la lista, de 

verificación postural, así como también el método R.U.L.A., donde los 

resultados fueron: que los participantes manifestaron, algunas dolencias 

con el 88.7% de, y el 53.2% de la población requiere una reforma de 

inmediata, en la postura por estar en riesgo, con respecto a la postura 
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que presenta. De esta forma se concluyó que, debido a la alta 

prevalencia de sintomatología dolorosa, se deben de efectuar cambios 

significantes, esto en relación a la ergonomía de los investigados, con 

la finalidad de corregir las posturas que pueden causar futuras 

complicaciones en el cuerpo. 

En Ecuador Carrera 8 (2019) Investigo sobre la prevalencia de los 

trastornos musculo esqueléticos, esto en odontólogos que adoptan 

posturas de manera forzada, evaluando a 7 profesionales y tuvo como 

objetivo determinar: la prevalencia de los trastornos 

musculoesqueléticos en los participantes. Por medio del método REBA 

y el cuestionario Nordic Kuorinka, se obtuvo como resultados que: la 

flexión de cuello, flexión y abducción de brazo derecho, flexión de 

piernas, así como también la flexión de antebrazo y muñeca, impiden el 

flujo sanguíneo de manera correcta, favoreciendo a la aparición de 

trastornos musculoesqueléticos. Las molestias a nivel lumbar se 

presentaron en el 60% de los participantes, siendo el sexo femenino el 

más afectado por esta molestia, sin embargo, en el 100% de los 

participantes del sexo masculino se presentó la misma molestia. 

Llegaron a la conclusión de que los participantes presentan, alta 

prevalencia de padecer trastornos musculares estructurales, lo que 

afecta principalmente al cuello y el área dorso- lumbar. 

En Chile, Fimbres ..et al.9 (2016) por medio de la investigación 

“Trastornos musculoesqueléticos en odontólogos”, mediante los 

instrumentos: Nórdico y el método Rapid Evaluacion, se obtuvo como 

resultados, la presencia de un nivel de riesgo medio y con una necesidad 

de crear estrategias con el 70%., se observó una prevalencia de 

sintomatología en el cuello con un 70%, en la región dorsal o lumbar con 

un resultado de 63,3 %, hombros con un porcentaje de 46,7%, donde 

predomina las alteraciones en el lado derecho con 36,7%, 46,7% en las 

manos o muñecas y mayor frecuencia en el lado derecho 33,3 %, en 

codos o antebrazos. La mayoría de los participantes indica no presentar 

molestias con un 90%. Mostraron conclusiones donde sobresalen las 



13  

molestias en la región del cuello, región dorsal o lumbar, luego en la 

región de hombros, manos- muñecas, y se presentó con mayor 

alteración en el lado derecho.  

En Perú, Bardales18 (2019), mediante un estudio, sobre posturas 

forzadas y trastornos musculoesqueléticos durante= la atención clínica 

de cirujanos dentistas, distrito Cajamarca, 2018. Sostuvieron como 

objetivo, determinar y analizar la relación, entre posturas forzadas y 

trastornos musculoesqueléticos, esto durante el ejercicio laboral de los 

investigados. Mediante el cuestionario Nórdico de Kuorinka y el Método 

de evaluación de postura ergonómica (MAPETO-cl), a 50 profesionales 

que participaron del estudio. Se llegó a la conclusión que la mayor parte 

de los encuestados presentaba trastornos musculoesqueléticos, 

indicando mayor sintomatología de dolor en el cuello, espalda o región 

lumbar, hombro y muñeca derechos o mano derecha, además de 

compulsiones en las extremidades, extremidades inferiores, columna 

vertebral y extremidades superiores posturales. También se encontró el 

que el resultado de la correlación fue significativo entre las posturas 

forzadas en las extremidades inferiores, la columna vertebral y las 

extremidades superiores y los trastornos musculoesqueléticos del 

cuello, lo que da como resultado una relación significativa entre posturas 

forzadas y los trastornos musculoesqueléticos. 

En Perú, Venegas ..et al.19 (2019) mediante la investigación “Nivel de 

conocimiento, sobre riesgos ergonómicos en relación a síntomas 

producidos por, trastornos músculo esqueléticos, en personal sanitario.” 

Cuyo estudio fue de diseño descriptivo, observacional, transversal y 

correlacional durante los años 2017,2018 del hospital de la region de 

Yurimaguas, donde estuvo conformado la muestra por 133 trabajadores. 

El objetivo de la investigación fue, poder establecer la relación existente, 

entre el nivel de conocimiento sobre riesgos ergonómicos y los síntomas 

de trastornos músculo esqueléticos, esto en el personal sanitario. Donde 

obtuvo como resultado que la edad promedio fue entre 39.74±7.33, 

66.2% y fueron técnicos; el 67.7%, del sexo femenino, además de contar 
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con experiencia laboral entre 10±6.14 años. El nivel de conocimiento 

encontrado, resultó medio en el 57.9%, bajo 27.1%; además el 51.9% 

presentaron, como dolor, con lo que se concluye que, el nivel de 

conocimiento guarda relación, con los síntomas, de trastornos 

musculoesqueléticos percibidos. 

En Perú, Ríos 17 (2017) Mediante la investigación sobre: el nivel de 

conocimiento postural ergonómico de trabajo, además de la percepción 

de dolor anatómico en profesionales la salud oral, presento como 

objetivo  el poder determinar, si existe relación entre el nivel de 

conocimiento postural ergonómico de trabajo de los participantes y la 

percepción anatómica de dolor, para lo cual se contó con 50 cirujanos 

dentistas, que mediante la aplicación del cuestionario, tipo escala de 

Likert para el nivel de conocimiento ergonómico de trabajo, así como 

también la percepción de dolor anatómico y para evaluar la asociación 

entre dichas variables, se aplicó Rho de Spearman, donde se obtuvo 

que, de manera similar, el aspecto del conocimiento postural 

ergonómico del trabajo no se relacionó significativamente con el número 

de años de práctica profesional y tampoco con el número de horas 

profesionales que trabajaron los cirujanos dentistas, y el conocimiento 

postural ergonómico del trabajo, se relacionó significativamente, con la 

intensidad de dolor anatómico, en la población estudiada. 

Vidal W, 20 (2017) presento el estudio, acerca de la prevalencia de los 

trastornos a nivel musculoesqueléticos, en estudiantes de 

estomatología, pertenecientes a la Universidad Privada San Juan 

Bautista, donde encontraron que la prevalencia de dolor en la región del 

cuello era de 36,9%, 28,2 %% en la zona dorsal o lumbar y el 11% en el 

hombro. Mientras que, en las mujeres, la zona más dolorosa fue la 

región del cuello y en los hombres fue en la zona de la dorsal o lumbar. 

En cuanto a la prevalencia de experiencias dolorosas en el último año, 

el 95,2% de la población había experimentado dolor. Sin embargo, solo 

el 17,7% buscó tratamiento para controlar sus síntomas. Se pudo 

identificar una prevalencia en las zonas del cuello, dorsal o lumbar y 
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hombros entre los estudiantes de odontología de pregrado en UPSJB. 

Se encontró que el inicio del dolor, el cambio de trabajo, el dolor en el 

último año, el tratamiento y el dolor en la última semana se asociaron de 

manera estadísticamente significativa con el género. 

Altamirano L.30 (2020) Mediante la investigación, acerca de las 

posiciones ergonómicas, que adoptan los estudiantes de dentistica, en 

la Universidad Señor De Sipán, se realizó una encuesta a 76 estudiantes 

para determinar las posturas ergonómicas utilizadas en odontología a 

través de una encuesta. Los resultados mostraron que el 97,4% de las 

posturas de la espalda requirieron una acción específica en un futuro 

cercano, lo que es un nivel de riesgo 2, y el 2,6% requirieron una acción 

específica pronto, lo que es un nivel de riesgo 2. El 92,1% de las 

posiciones de brazos no requirieron una acción de nivel de riesgo 1, el 

7,9% requirieron una acción específica reciente, nivel de riesgo 2, y el 

100% de las posiciones de piernas y fuerza no requirieron una acción 

de nivel de riesgo 1. 

Vásquez C. 25 (2018) mediante la investigación cuyo objetivo fue, poder 

determinar la relación existente, entre el dolor postural y el conocimiento 

de la ergonomía postural, así como también su aplicación, esto en 

estudiantes de estomatología, de la Universidad Señor de Sipán. 

Aplicándose un cuestionario, en 100 estudiantes, posteriormente a ello 

se tomó fotografías del trabajo práctico en los estudiantes, además se 

aplicó una lista de verificación de postura, para posteriormente proceder 

a la entrevista. Los resultados obtenidos, evidenciaron un nivel de 

conocimiento medio, de 44%, 23.9 % de nivel de conocimiento bajo, 

además de la presencia dolor postural severo, 37.5% presenta un nivel 

de conocimiento alto y dolores leves. Con respecto a la aplicación de 

ergonomía, todos los participantes mostraron un nivel bajo, por lo que 

todos perciben algún tipo de dolor. Concluyeron que, si existe relación 

entre conocimiento, dolor postural y la aplicación, de ergonomía 

postural. 
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1.3. Teorías relacionadas al tema 

 

1.3.1. Conocimiento 

Definido como el conjunto procedimientos o cosas sobre las que se 

sabe, se tiene manejo, o que además están contenidas en la ciencia, 

esto implica la utilización de este saber. 6 Es como define al 

conocimiento el diccionario de la Real Academia Española. 

 

1.3.2. Ergonomía 

 

La ergonomía surge de la necesidad de estudiar la relación entre el 

hombre y sus medios en el campo del trabajo, dando lugar a 

principios, datos y métodos para entender productos y sistemas de 

trabajo orientados a optimizar el bienestar humano. Es posible afirmar 

que la ergonomía tiene como objetivo cambiar el sistema de trabajo 

para adecuar los servicios, así como las limitaciones y habilidades de 

las personas, buscando una acción que genere eficiencia y 

comodidad. Por lo tanto, la Ergonomía explora el estudio de forma 

integral del hombre, su relación con las máquinas de trabajo, así 

como también estudia el ambiente que lo rodea, con la finalidad de 

tener un ambiente optimo e incrementar el rendimiento laboral, con el 

objetivo de mejorar las condiciones de trabajo para el profesional, 
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clasificándose como física y cognitiva.2 

La ergonomía física, se rige a características anatómicas, fisiológicas, 

antropométricas, además de biomecánicas, asociadas a la actividad 

física. Además de estudiar posturas que guardan relación con el 

trabajo, la manipulación, los movimientos repetitivos, y los trastornos 

musculoesqueléticos. 

Por otro lado, la cognitiva, está en relación a, procesos mentales, 

tales como la percepción, o la memoria, se relaciona con el 

pensamiento y respuestas motoras, además de cómo estas pueden 

afectar, las interacciones entre personas y elementos del sistema, 

toca temas como carga mental, desarrollo de habilidades, o la toma 

de decisiones, además de la relación con el estrés laboral. 

La ergonomía organizacional, está basada en temas que incluyen a 

la comunicación, la gestión de recursos, el diseño de trabajo y 

tiempos, de la misma forma, el trabajo en equipo con participación, 

ergonomía participativa, así como también, los nuevos modelos de 

trabajo, o la cultura organizacional, organización virtual, trabajo 

remoto y gestión de la calidad.34 

 

1.3.3. Posturas de trabajo 

Las posiciones utilizadas durante el trabajo son divididas en 2 partes, 

de pie y las que surgen en el profesional que trabaja sentado. La 

frecuencia de uso de cada uno de ellos ha variado a lo largo del 

tiempo, desde el "trabajo de pie" en general hasta el trabajo en la 

posición sentada en la actualidad. Investigaciones indican que la 

posición más frecuente optada por los diferentes profesionales, es la 

de estando sentado, pues su uso es muy frecuente y ofrece 

comodidad hasta cierto punto, siempre y cuando se tengan los 

cuidados respectivos, con respecto a ergonomía, estos estudios 

datan desde los años 70 en adelante.  
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La postura BHOP o también conocida como posición equilibrada para 

procedimientos operatorios, es una de las más usadas por el personal 

de salud en procedimientos quirúrgicos, esta permite libertad de 

movimientos, logrando trabajar de manera más cómoda al 

profesional, el cual puede hacer uso de diferentes movimientos por 

medio de la libertad que esta da a los músculos, logrando laborar en 

un estado se semi relajación, lo que genera buenos resultados. 

Estando sentado, el operador mantendrá la columna de forma 

perpendicular a plano horizontal, de la misma forma el paciente se 

encontrará con columna de forma horizontal, con una ligera 

separación de las piernas, con lo que se forma un triángulo con sus 

lados iguales, formado por líneas subjetivas, teniendo como 

referencia a la rótula y al cóccix, que en conjunto con la boca forman 

el triángulo de forma equilátera.14 

A 90° tanto las piernas como los pies vuelven a estar, además de ello 

apoyados totalmente sobre el suelo, se sugiere mantener los brazos 

alejados del eje principal del cuerpo, haciendo flexión ligera con los 

codos, formando 90° con respecto al antebrazo, además de ello 

tomando como apoyo las manos y los dedos para un buen 

desenvolvimiento en área de trabajo, teniendo en cuenta que no se 

debe flexionar más de lo necesario la zona cervical, siendo esta 

mínima, esto para mantener un contacto directo con el paciente, a 

una distancia aproximada de hasta 30cm y 25cm como mínimo, 

logrando una óptima visibilidad al momento de trabajar.14 

Consideraciones importantes: 

• El individuo está en relación con el eje horizontal o también 

denominado línea del suelo, y el eje vertical o columna del 

operador, la cual se presenta de manera perpendicular al 

anterior.  

• El eje de la columna vertebral del paciente acomodado de 

manera decúbito supino debe ser paralelo al eje horizontal. 

• La columna vertebral del odontólogo debe ser perpendicular 
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en relación a la columna del paciente, cuando el profesional se 

encuentre sentado. 

• Las líneas imaginarias formadas por las piernas separadas del 

odontólogo deben formar un triángulo de iguales lados, donde 

la boca del paciente debe de situarse en el centro del triángulo 

formado por el cóccix y las rótulas. 

• La flexión de las rodillas y la altura de la silla debe ser 

semejantes que las piernas y ante piernas del profesional 

formen un ángulo recto.  

• Pierna y pies del profesional deberá posicionarse en ángulo 

recto con los muslos paralelos al suelo.  

• Deberá existir en su totalidad apoyo plantar, con suficiente 

paralelismo entre ellos, sin mostrar inclinaciones que 

determinen apoyo sobre las líneas internas o externas de los 

pies.  

• Los codos debes de permanecer flexionados de tal manera 

que los brazos y antebrazos del profesional formen un ángulo 

recto.  

• Las manos y dedos del profesional debe ser el respaldo sobre 

el ámbito trabajo. la cabeza debe posicionarse levemente 

inclinada con mínima flexión cervical.  

• Los brazos del operador deben de posicionarse lo menos 

alejados de la columna del profesional (eje vertical). 

• La cabeza del paciente se debe encontrar en contacto con la 

línea media sagital y a igual distancia del punto umbilical y el 

corazón del operador. 

• La altura recomendada debe oscilar entre 27 a 30cm (distancia 

entre la boca del paciente y los ojos del profesional) de tal 

manera que facilite su seguridad, es decir, será una distancia 

de mejor visibilidad recomendada para la prevención de 

patologías oculares y auditiva. 

• Debe cruzar por los hombros del profesional la línea 
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imaginaria, y debería ser lo más paralela posible al piso. 14 

 

 

1.3.4. Áreas de trabajo   

 

 

1.3.5. Trastornos musculoesqueléticos 

Son problemas de este sistema, que comprende huesos, tendones y 

también músculos, se presenta con varios trastornos que afectan una 

o más partes del MSS, a veces con varias lesiones que se desarrollan 

simultáneamente, afectan la salud ocupacional, la productividad y las 

carreras de los profesionales de odontología. Los trastornos 

musculoesqueléticos incluyen todos los cambios que afectan la 

columna y / o las extremidades superiores o inferiores, que terminan 

afectando a las estructuras musculares o también, las esqueléticas, y 

son consideradas como patologías ocupacionales.  

 

La característica de estos trastornos, es la presencia de malestar 

persistente, sobre todo en articulaciones y músculos, los cuales están 
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relacionados a posturas que exigen al cuerpo, causando estrés y en 

proceso.15 

 

Los síntomas aparecen muy temprano generalmente a inicios de la 

carrera, con una mayor prevalencia de TME incluso durante la 

formación educativa, durante las prácticas pre-clínicas. 22 

El dolor, resulta ser el síntoma más frecuente, sin embargo, se suele 

presentar hinchazón, fatiga o también pérdida de fuerza, así como 

también movilidad limitada, algunas veces hormigueo e incluso la 

pérdida de sensibilidad, aparecer de forma gradual, hasta alcanzar 

estadios complicados para el paciente, pudiendo incluso resultar 

incapacitantes, por ello resulta importante la prevención de este tipo 

de patologías. 18 

 

1.3.5.1. Se pueden clasificar como: 

• Presión excesiva de las terminaciones nerviosas: comprendido 

por el “síndrome del túnel carpiano”, además de neuropatía 

cubital. 

• Molestias cervicales, además de incluir al plexo braquial: 

Tensión a nivel cervical, patologías de los discos intervertebral 

a nivel cervical, además de compresiones que surgen en el 

plexo braquial. 

• Afecciones al hombro: dolor muscular (trapecio), siendo una 

de las más frecuentes la: “tendinitis del manguito”, así como 

también, desgarros, entre otras afecciones. 

• La tendinitis de codo, la muñeca, y antebrazo: Enfermedad de 

Quervain's, epicondilitis, tenosinovitis, además del: “síndrome 

de vibración mano-brazo: la enfermedad de Raynaud.” 

• Trastornos en la parte inferior de la espalda. 
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1.4. Formulación del problema 

¿Existe relación entre el nivel de conocimiento sobre posturas 

ergonómicas y percepción de trastornos musculoesqueléticos en 

odontólogos Lambayecanos? 

 

1.5. Justificación e importancia del estudio 

El conocimiento y por ende la aplicación de la ergonómica postural 

correcta en el ambiente odontológico, resulta importante, pues este 

conjunto de medidas, va a disminuir significativamente las patologías 

que puedan estar asociadas a la mala ergonomía, con lo que se logrará 

disminuir riesgos a poder sufrir algún accidente laboral o futuras 

complicaciones, por lo que se considera justificable la realización de la 

presente investigación, pues permitió determinar la existencia de los 

problemas musculoesqueléticos en los odontólogos Lambayecanos y 

que a su vez también sirvió para poder establecer medidas, las cuales 

serán la solución a esta problemática de salud.  

Asimismo, mediante esta investigación se aportó información, que 

resulta importante conocer, no solo por estudiantes, sino también por 

profesionales en odontología, esto permitió además conocer la realidad 

local, además de poder concientizar a los diversos profesionales sobre 

la importancia y aplicación de estos conocimientos en la práctica clínica 

diaria, además de servir como referencia, o guía para futuras 

investigaciones, contribuyendo de esta forma a la comunidad científica. 

 

1.6. Hipótesis 
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1.7. Objetivos 

1.7.1. Objetivo General 

 

1.7.2. Objetivos específicos 

• Caracterizar a los cirujanos dentistas según factores 

sociodemográficas y laborales. 

• Determinar nivel de conocimiento acerca de las posturas 

ergonómicas en odontólogos Lambayecanos.  

• Caracterizar la percepción de trastornos musculoesqueléticos 

en odontólogos Lambayecanos. 

• Determinar el nivel de conocimiento acerca de las posturas 

ergonómicas en odontólogos Lambayecanos según factores 

sociodemográficos. 

• Determinar la percepción de trastornos musculoesqueléticos en 

odontólogos Lambayecanos según factores sociodemográficos. 

 

II. MÉTODOS 

2.1. Tipo y diseño de la Investigación 

El estudio presenta un enfoque de carácter cuantitativo, ya que se basó 

en la recopilación de datos en escala numérica, para la construcción de 

instrumentos y su posterior análisis mediante el empleo de pruebas 
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estadísticas, también tiene un diseño descriptivo con corte transversal 

no experimental, pues se realizó en su contexto natural de los 

investigados en un momento determinado, además de ser correlacional, 

pues responde a nivel de relación de dos variables. 
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2.2.  Variables, operacionalización 
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2.3. Población y Muestra 

La población del estudio estuvo representada por 564 

odontólogos Lambayecanos habilitados hasta el mes de junio 

del 2021 y, la muestra que fue obtenida por un muestreo no 

probabilístico por conveniencia, donde se obtuvo la selección de 

120 odontólogos quienes aceptaron voluntariamente formar 

parte del estudio.  

 

2.4. Técnicas instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad. 

2.4.1.  Técnicas de recolección de datos 
 

La técnica aplicada para los instrumentos de medición fue 

mediante una encuesta, para ello se hizo uso de una carta 

de presentación, proporcionada por la escuela, (ANEXO 

01) perteneciente a la facultad de, Estomatología de la 

Universidad Señor de Sipán, asimismo se informó al 

colegio odontológico de Lambayeque acerca del proyecto 

y de las ventajas que tendría el estudio y por consiguiente 

se solicitó la relación de los odontólogos colegiados con 

corte hasta junio del año 2021 (ANEXO 01) la cual está 

conformada por 564 odontólogos. Posterior a ello se realizó 

la prueba piloto con 20 odontólogos. Y finalmente se 

procedió al envió de los cuestionarios a los odontólogos 

seleccionados, mediante la herramienta virtual Google 

Forms®, el cuestionario consignó previamente un 

consentimiento informado virtual para el llenado libre y 

voluntario. 
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2.4.2.  Instrumentos de recolección de datos 
 

• Cuestionario de posturas ergonómicas: 

Para ello, se aplicó un cuestionario constituido por 12 

preguntas, establecidas por la técnica “Balanced Home 

Operating Position”, (BPHO), la cual enseña una posición 

de trabajo equilibrada y cómoda.23 (ANEXO 02) 

 

•  

Para medir la variable de percepción de trastornos 

musculoesqueléticos se utilizó el cuestionario Nórdico de 

Kuorinka la cual está conformada por 11 preguntas, 

aplicable en contextos como salud ocupacional y tiene la 

finalidad de detectar la presencia o no, de síntomas 

iniciales, que todavía, no han originado enfermedad. Se ha 

aplicado con buenos resultados en muchos países y en 

diferentes estudios previos .27 (ANEXO 03) 

Asimismo, para obtener los datos sobre los factores 

sociodemográfico y laborales se aplicó una ficha de recolección 

previa a los dos instrumentos ya mencionados. 

 

2.4.3. Validez y confiabilidad 

Por medio del juicio de expertos, docentes del área de 

odontología, se realizó la validación del instrumento (ANEXO 

04), los 5 docentes, contaron con más de 8 años de 

experiencia en las prácticas clínicas. Donde 2 expertos 

calificaron a los instrumentos como muy alto y 3 expertos 

calificaron como alto. Se realizó un estudio piloto, donde se 

obtuvo 20 respuestas de odontólogos Lambayecanos. Se 

aplicó para el cuestionario de conocimientos de posturas 

ergonómicas la prueba de Kuder Richardson KR20 puesto 

que presenta una escala de medición dicotómica, donde (0) 

respuesta incorrecta y (1) respuesta correcta, dando como 
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resultado 0.82, aceptable para la investigación. Para el 

cuestionario Nórdico de Kuorinca se aplicó el test Alpha de 

Cronbach ya que presenta una escala de medición politómica, 

donde se obtuvo un valor de 0.79, resultado aceptable para 

utilizar en la investigación. (ANEXO 06) 

 

2.5. Procedimiento de análisis de datos 

 

La organización, codificación y procedimiento de los datos 

conseguidos se realizó, mediante el programa IBM® SPSS® 

Statistics 20.0. así como el programa Microsoft Excel donde se usó 

la Estadística descriptiva, mediante las herramientas estadísticas 

como la distribución de frecuencias, estimación de la media, 

deviación estándar y rango. La misma que tuvo como finalidad 

poder lograr los objetivos planteados de esta investigación. 

Asimismo, para demostrar la relación existente o no, de las 

variables de estudio se hizo uso de la prueba de Rho de Spearman. 

Finalmente, mediante los gráficos obtenidos se procedió a 

interpretarlos. 

 

2.6. Criterios éticos 

 

Se consideró realizar la investigación, en relación a los principios 

éticos fundamentales según el Reporte Belmont, se desarrolló el 

respeto protegiendo la autonomía de todos los integrantes de la 

investigación, donde participaron voluntariamente y con toda la 

información adecuada, con suma privacidad, así mismo tuvieron el 

derecho a preguntar libremente sobre alguna duda del cuestionario 

y/o  considerar el retirarse en el momento, en que ellos lo 

consideren, de la investigación, sin presentar consecuencia alguna. 

También se brindó el principio de la beneficencia, ya que sus 

decisiones serán respetadas, protegiéndolas, y sobretodo no existirá 

daños en el presente estudio debido a que no se realizara ningún 

procedimiento invasivo durante la investigación, y el principio de 
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Justicia, ya que se realizó una selección equitativa de los 

participantes basándose en los objetivos planteados del estudio. 

 

2.7. Criterio de rigor científico 

 

Mediante la aplicación del consentimiento, los investigados 

recibieron información acerca de la investigación, además se les 

solicitó su aprobación libre y voluntaria. Asimismo, fue confidencial, 

siendo el investigador, la persona que manejará adecuadamente la 

información, cumpliendo con los objetivos trazados en la 

investigación, además mediante el uso de citas de textos y 

documentos consultados a nivel internacional, nacional y local, se 

citó adecuadamente a las fuentes consultadas. Además, se aplicó la 

viabilidad del estudio mediante la prueba piloto por lo que quedó 

demostrado que no existirá dificultad para que se lleve a cabo la 

investigación. Asimismo, se aplicó el criterio de confiabilidad ya que 

los datos no están sesgados y el resultado de la información 

obtenida por los instrumentos aplicados, no respondió a ningún tipo 

de manipulación de naturaleza personal.  

 

 

III.  

3.1. Resultados en tablas y figuras 
  

Posterior al análisis recolectado a través de las técnicas seleccionadas, se 

presentan los resultados de las variables estudiadas en base a los objetivos de 

la investigación. 

Respondiendo al objetivo general, se obtuvo: 
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Se observa en la tabla 1, el desarrollo de análisis estadístico inferencial por 

medio del coeficiente de correlación Rho de Spearman entre las variables 

de estudio, dando como resultado un p valor calculado menor a lo 

esperado; es decir, la significancia resultó ser igual 0.030, dejando 

evidencia estadísticamente significativa para rechazar la hipótesis nula de 

la investigación. Además, el coeficiente r arrojado por la prueba aplicada 

resultó de -0.198 indicando una relación débil e inversa; dicho de otra 

manera, al aumentar el nivel de conocimientos sobre posturas ergonómicas 

disminuye en un 19.8% las posibilidades de sufrir trastornos 

musculoesqueléticos por parte de los odontólogos lambayecanos. 
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Respecto al análisis de las características sociodemográficas y laborares de los 

cirujanos dentistas se consiguieron los siguientes resultados: 
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En la tabla 2. se observa los factores sociodemográficos y laborales de los 

odontólogos lambayecanos, encontrando que los odontólogos pertenecientes a 

la región de Lambayeque son personas muy jóvenes, que bordean las edades 

desde los 18 hasta los 29 de los mismos (67.5%), caso contrario representan los 

odontólogos de mayor edad, pues solo el 0.8% del total posee más de 50 años 

de edad; respecto al sexo o género del especialista casi dos tercios de la 

población (60%) son féminas dedicadas al rubro, frente a un 40% representado 

por los varones; asimismo el 78.3% presenta conocimientos académicos 

generales, es decir, no solo se ha especializados en una rama especifica de la 

ciencia de su profesión, además también ha adquirido gran conocimiento en el 

transcurso de su vida profesional. 

De acuerdo al lugar donde el profesional presta sus servicios, sea este de origen 

privado o estatal, se conoció que el 74.2% de los odontólogos brinda servicios 

privados, y el 17.5% solo se encuentran trabajando con el Estado y, el 8.3% para 

de manera particular y estatal. Aunado a lo anterior, se estudió también los años 

de experiencia en el campo de la salud bucal y las horas de jornada laboral diaria 

del odontólogo; encontrándose con un 5% de especialistas que ejercen la 

profesión por más de 16 años, y con un 82.5% quienes son relativamente nuevos 

en la profesión, pues cuentan con uno hasta 10 años de experiencia en campo; 

para culminar, fue necesario medir el tiempo de trabajo efectuado del profesional 

durante el día laborable, donde el 44.2% indicó poseer una jornada normal, es 

decir de 7 a 9 horas diarias, seguido de un 40.8% de odontólogos que laboran 

de 4 a 6 horas días, también conocidas como medias jornadas. 
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En cuanto al análisis de los niveles de conocimientos sobre posturas 

ergonómicas en odontólogos lambayecanos se estableció como nivel bajo, 

medio y alto, siendo los resultados los siguientes: 

 

 

 

La tabla 3 del estudio da a conocer los resultados descriptivos del nivel de 

conocimientos respecto a las posturas ergonómicas de los odontólogos, donde 

el 76.7% de los mismos, poseen niveles sobre el promedio respecto a las 

posturas y, solo el 7.5% aún no cuenta con el conocimiento suficiente respecto 

a las posiciones vertebrales, piernas y pies y, la posición de hombros, codos y 

manos. 
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La tabla 4, muestra la frecuencia y porcentaje de los odontólogos 

quienes han tenido molestias musculoesqueléticas en diferentes 

regiones del cuerpo, considerando el cuello, los hombros, dorsal – 

lumbar, codo – antebrazo y, muñeca – mano; donde el 16.8% de los 

odontólogos manifestaron haber cambiado de puestos o posiciones 

dentro del trabajo por haber presentado molestias en el cuello, en los 

últimos 12 meses; asimismo, en el último año el 44.5% de los 

odontólogos han presentado algún dolor en la zona del cuello, el 39.5% 

presentó dolores en el centro de la espalda, es decir en la zona dorso 

lumbar, y el 29.4% presentaron dolores en el hombro y casi un cuarto 

de la población (21.8%) presento dolencias en la muñeca y mano; en 

sintonía con lo anterior, el 19.3% de los odontólogos han sufrido de 

interferencias de sus actividades en los últimos 12 meses por dolencias 

en la zona dorsal – lumbar, un porcentaje similar (18.5%), se encontró 

en un panorama similar frente a dolores presentados en el cuello; 

asimismo, el 16.8% de odontólogos con dolencias en la espalda media 
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recibieron algún tipo de tratamiento para su malestar. 

Es observable que, en la última semana los odontólogos presentaron 

más dolor en el cuello que en otras partes del cuerpo, siendo 

representado por el 31.9%, además fue el dolor que presentó mayor 

intensidad (1.35 con una desviación de 1.655, punto en la intensidad 

del dolor), seguido por los dolores dorsolumbares, mismo que afectó a 

25.2% de los odontólogos en los últimos 7 días, mismo que también 

presentó mayor nivel de dolor a comparación de las otras zonas 

estudiadas. 

 

De acuerdo a lo reportado por los odontólogos, se obtuvieron posterior al 

análisis de los mismos los siguientes resultados. 
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En la tabla 5, muestra de forma dinámica el nivel de conocimientos sobre 

posturas ergonómicas en los odontólogos asociados a su edad, donde la 

población con mayor nivel de conocimientos se encuentra entre las 
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edades de 18 a 29 años (50%), seguido de un 20.8% de odontólogos con 

edades de 30 a 39 años, con niveles altos de conocimientos, en el mismo 

rango de edad se encuentra un solo odontólogo (0.8%), con un nivel 

deficiente en el conocimiento de posturas ergonómicas, asimismo, gracias 

a lo detallado, en la ciudad de Lambayeque existen más odontólogas 

mujeres que varones, representando al 46.7 y 30% respectivamente, 

además encontrándose dentro de los niveles altos de conocimiento; por 

otro lado, el aspecto académico tampoco posee efecto en el nivel de 

conocimiento del odontólogo, puesto que ya sea docente, especialista o 

términos generales el nivel de conocimiento no se avala en ello, asimismo 

el 59.2% de los odontólogos poseen conocimientos generales, es decir se 

dedican a la docencia y también al ámbito clínico. 

Frente al aspecto profesional del odontólogo perteneciente a la ciudad de 

Lambayeque, puede brindar sus servicios profesionales a instituciones 

privadas o estatales o en ambas, donde, el nivel alto de los odontólogos 

presta sus servicios para ambos rubros o modalidades (64.2%), asimismo 

se verifica que el tiempo de experiencia logrado por el 3.3% de 

odontólogos es de más de 16 años, mismos que tienen altos niveles de 

conocimientos sobre posturas ergonómicas; sin embargo, el tener una 

población relativamente joven obliga a que una mayor cantidad de 

odontólogos sean relativamente nuevos en la aplicación de su profesión, 

desarrollándose dentro del rubro de uno a 10 años; aunado a ello se 

encuentra la jornada diaria laboral de cada odontólogo lambayecano, 

donde según la figura 8 el 64.2% labora de 4 a 9 horas diarias además de 

contar con niveles altos de conocimientos sobre las posturas 

ergonómicas, de ellos cifras paralelas se encuentran laborando de 4 a 6 

horas diarias y de 7 a 9 horas, 31.7 y 32.5% respectivamente. 
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Tabla 6. Nivel de trastornos musculoesqueléticos en los odontólogos lambayecanos 

según factores. 

 

 
 
 
 

En concordancia con la tabla 6, mismas que señala el nivel de 

trastornos musculoesqueléticos sufridos por los odontólogos 

lambayecanos, al menos la mitad (50.8%) de los especialistas sufren 

de dolores musculoesqueléticos leves, ya sean en el cuello, mano, 

hombro o espalda; por otro lado, un tercio de la población (32.5%) no 

presentan dolor ni malestar alguno; siendo cifras alentadoras para 
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garantizar el bienestar de los profesionales odontólogos; no obstante, 

al menos el 1 odontólogo de la región sufre de dolores graves en 

distintas partes del cuerpo. 

 
 

3.2.  

 

Según, el hallazgo encontrado en relación a nuestra hipótesis de estudio 

se evidenció, que la hipótesis alterna, es aceptada, estableciendo que, la 

relación entre ambas variables es evidente, es decir se tiene que poseer 

conocimiento sobre las posturas ergonómicas para no percibir alguna 

lesión o trastorno musculoesqueléticos. Asimismo, el coeficiente r 

obtenido refleja la magnitud proporcional, indicando que son 

inversamente proporcionales con respecto a la relación de las variables, 

mostrando un resultado de -0.198, en efecto, al aumentar las capacidades 

cognitivas de las posturas ergonómicas, disminuye la probabilidad de 

padecer trastornos musculoesqueléticos en un 19.8%. Al igual que 

Venegas ..et al 19., donde mostró que existe relación significativa entre el 

nivel de conocimiento de las posturas ergonómicas, con la percepción de 

molestias musculoesqueléticas, donde concluyo que, es necesario que 

tenga conocimientos de posturas ergonómicas para no notar dolor 

anatómico. Pero, sin embargo, difieren lo que investigo Quintanilla23, en 

el año 2020 puesto que no presento relación entre las variables 

mencionadas. 

 

Según los datos obtenidos sobre la caracterización de la muestra, de los 

120 profesionales entrevistados, según la edad sobresale con un 67.5% 

las edades entre 18-29 años, asimismo, se obtuvo los odontólogos 

lambayecanos presentan una edad promedio, de  27.99 años de edad, es 

decir que la gran mayoría de profesionales tienen entre 21 a 35 años 

aproximadamente; seguramente se relacione a la gran demanda de 

egresados de la facultad de odontología durante los últimos años. De 

acuerdo al sexo de los participantes se pudo evidenciar claramente que 

en la ciudad de Lambayeque una proporción importante de mujeres 

ejercen la odontología superando a los varones, representando al 60% y 
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40% respectivamente.  Al igual que Bardales18, quien analizó que la mayor 

parte de su población fueron del sexo femenino 61%, mientras que el sexo 

masculino fueron 38%, al igual que el estudio de Venegas et al.19 donde 

sobresale el sexo femenino (67.7) y masculino (33.1), asimismo se 

compara la investigación de Carrera 8, en donde el número de mujeres 

sobrepasa al de varones, por lo tanto, se puede deducir que las mujeres 

se sienten más atraídas por la profesión. 

 

Frente a los factores laborales relacionados con el odontólogo 

lambayecano, fue factible para el estudio considerar la naturaleza del 

lugar donde el profesional presta sus servicios, sea este de origen privado 

o estatal, donde se conoció que el 74.2% de los odontólogos brinda 

servicios a empresas privadas, y el 17.5% solo se encuentran trabajando 

con el Estado y, el 8.3% de los odontólogos brindar servicios a empresas 

ya sean estatales o privadas. Esto se debe a que, dada la realidad de la 

coyuntura y la escasez de servicios de atención bucal en el entorno 

público incrementa la atención en clínicas privadas. 

 

Con respecto al tiempo laboral ejercida por los odontólogos en la presente 

investigación resalta el periodo establecido entre 1-10 años, al igual que 

el estudio de Ancheta33 donde se destacó que el tiempo laboral entre 5 y 

9 años sobresale con 54.2%, respectivamente. Con relación a la jornada 

diaria de los odontólogos de la región Lambayeque trabajan en un 

régimen de 4-6 y 7-9 horas (44.2%), (40.8%) siendo este resultado 

comparable al estudio presentado por Barboza et al 35 donde la muestra 

comprendida por 82 odontólogos, el 91,89% realizaba su jornada de 8 

horas o más por día. 

En los odontólogos de Lambayecanos, los resultados analizados 

evidencian, que destaca el nivel alto de conocimiento con el 76.7%, 19 de 

los 120 participantes presento niveles de conocimiento medio (15.8), y, 

solo el 7.5% aún no cuenta con el conocimiento suficiente, siendo estas 

cifras muy alentadoras para la prevención de posturas ergonómicas 

inadecuadas, sin embargo estos resultados discrepan con la investigación 

de Ríos 17 donde resalto que el 26% presentan nivel “bajo” y el 74% a 
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nivel “medio, asimismo, Barreto 5  encontró que el 51% los odontólogos 

tienen un nivel de conocimiento bajo; y el 49% presentan un nivel de 

conocimiento medio. Del mismo modo Nolasco16 halló el 51.9% 

conocimiento bajo y el 48.1% presenta conocimiento regular, siendo 

justificado que el último estudio se realizó en estudiantes.  

 

Al analizar los problemas musculoesqueléticos en los odontólogos de este 

estudio se expresó que predomina las molestias en el cuello con un 

44.5%, seguidamente la zona dorsal-lumbar con 39.5%, resultados 

similares demostró con la investigación de Vidal 20, donde, la frecuencia 

en la zona cervical es frecuente en 36.9%. y la zona dorsal con 28.2%, 

asimismo en el estudio Buitron15, evidencio que prevalece las molestias 

en la zona del cuello con 64%, la zona dorsal-lumbar con 77%. Por lo 

tanto, se puede ver que hay una coincidencia en las molestias percibidas 

que con el tiempo pueden revertir a trastornos musculoesqueléticos 

incapacitantes o restrictivos. En cuanto a las molestias percibidas durante 

los últimos 7 días la zona corporal del codo-antebrazo registro menor 

porcentaje (8.4%) ya que la mayoría señaló que no tener ninguna 

molestia, lo que se compara con el estudio de Fimbres et al 9 en la que 

codo-antebrazo fue donde menos presentaron molestias.  

 

Respecto a la percepción de intensidad de los trastornos 

musculoesqueléticos, se muestra de acuerdo con su edad, desde la 

ausencia del mismo hasta la gravedad de la enfermedad, al encontrarse 

un mayor número de odontólogos jóvenes existe al menos un profesional 

odontólogo entre las edades de 18 a 29 años que sufre de malestares 

graves, representado por el 0.8% de la población total y en una proporción 

igual se encuentran odontólogos de 40 a 49 años edad con dolencias 

musculoesqueléticos moderadas. 
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VI.   
 
4.1. Conclusiones 
 

• Entre el nivel de conocimiento acerca de las posturas ergonómicas y 

percepción de trastornos musculoesqueléticos en Odontólogos 

Lambayecanos 2021, existe una relación significativa. 

 

• Según los factores sociodemográficos y laborales, los resultados 

muestran que la población estuvo conformada por odontólogos muy 

jóvenes, y estuvo representada en su mayoría por mujeres, casi la 

totalidad de la población, labora como odontólogo general, aunando a 

ello, casi tres tercios presta servicios de manera particular. 

 

• Se concluye que más de 2 tercios de la población posee niveles de 

conocimiento alto respecto a las posturas ergonómicas, y un mínimo no 

cuenta con el conocimiento suficiente.  

 

• Los trastornos musculoesqueléticos más predominantes, se presenta a 

nivel del cuello, seguido de las molestias dorsolumbares con más de 1 

tercio de la población, además fue la molestia que más interfirió en las 

actividades laborales en los últimos 12 meses, seguida de la región del 

hombro y muñeca- mano y finalmente siendo de menor molestia en la 

zona corporal codo-antebrazo. 

 

• Se concluye, además, que el nivel de conocimiento con respecto a 

posturas ergonómicas, según los factores demográficos y laborales 

destaca casi la mitad de la población con conocimiento altos, siendo en 

su mayoría mujeres sobre los hombres, además los odontólogos 

relativamente jóvenes destacan en este mismo nivel. Aunando a ese 

nivel la mitad de los participantes trabaja de manera particular como 

odontólogo general. 

 

• Se concluye que más de la mitad de los odontólogos presentan 

trastornos musculoesqueléticos leves, ya sean en el cuello, mano, 

hombro o espalda.  
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4.2. Recomendaciones 

 

• Se sugiere profundizar la investigación realizando estudios analíticos de 

casos y controles en relación a los trastornos musculoesqueléticos que 

permitan al investigador tener una idea más profunda de la realidad 

estudiada, con una población mayor que permita evaluar la situación 

ergonómica de los odontólogos estableciendo asociación entre las 

variables.  

 

• Se recomienda realizar estudios donde exista la confirmación diagnóstica 

de los TME, así continuar investigando acerca de los diferentes TME que 

pueden desarrollar los odontólogos, puesto que a nivel regional no hay 

suficiente información. 
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ANEXO 01:  
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ANEXO 03 
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Puede agregar cualquier comentario de su interés Haga clic aquí para escribir 
texto. 
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ANEXO 04: VALORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS 
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ANEXO 05: 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 06:  

PRUEBAS DE CONFIABILIDAD DE LA PRUEBA PILOTO 

 
 
 
 
 


